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DE INVESTIGACIONES JURIDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

_ AUTONOMA DE MEXICO.
PROTECCION A LA SALUD: PRACTICA
ILEGAL DE LA CIRUGIA ESTETICA

VS. LIBERTAD DE TRABAJO. ANALISIS
DEL AMPARO EN REVISION 856/2016

Dra. Marfa de Jests Medina Arellano*

1. INTRODUCCION

La practica legal de las profesiones requiere una cédula
con la cual se acredita que se obtuvieron las habilidades y
competencias propias del drea o disciplina en la que se pretenda
desempefiar en el dmbito laboral. Existen mecanismos de entre-
namiento y aprendizaje para la adquisicidn de conocimientos,
capacidades, habilidades, competencias para una adecuada
profesionalizacién y especializaciéon en alguna disciplina. El ana-
lisis del caso concreto invita a reflexionar sobre el ejercicio de
las especialidades médicas, particularmente la cirugia pléstica,
estética y reconstructiva, que implica la capacitacién y certifica-
cién colegiada como requisito ineludible para su practica legal,
de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud, en
sus articulos 81, 272 Bis y 272 Bis 1.1

* Doctora en Bioéfico y Jurisprudencia Médica. Investigodore del Instituto de Investigaciones
Juridicas de la UNAM, Nivel | del Sisfema Nacional de Investigadoras CONACYT.

! En México se han reportado los complicaciones quirtrgicas derivadas de la impericia o falta
de ejecucién por parte del especialista certificado; por fanto, se ve vulnerado el derecho humano o
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Es asf como el ejercicio o la practica de la medicina, como
se deriva del andlisis del caso concreto, puede revestir dos for-
mas: legal o ilegal.? En este comentario, me enfocaré al ejercicio
legal,® el cual corresponde a que la especialidad que se ejerce
posee sustento en las normas juridicas establecidas bajo los paré-
metros y estdndares de capacitacién y pericias que se requieren
para su préctica especializada.® Las entidodes de ensefianza,
especializacién, certificacién y recertificacion médica buscan
coadyuvar a la realizacién progresiva de la proteccién a la salud,®
mediante los mecanismos que permitan "mantener actualizados
sus conocimientos y destrezas. .. actitudes dentro de un marco ético
y cientifico adecuado, de acuerdo con el progreso del saber y del
hacer propio de su especialidad en un periodo determinado.6

la satud y se genera un problema de salud piblica. Es precisamente &f ejercicio laboral de un personal
médico o no, carente de pericia, que se hacen valer de un titulo profesional sin acreditar los cono-
cimienios, {a habilidad $écnica y la cienfifica necesaria pora la atencién « la salud, lo que constituye
una mala practica contraria o la ética del profesional de fa salud. Véase Rodriguez Gémez, Claudia
Liliana; Salgado Pedilia, Alejandro y Lain Lozano, Alberto, "Complicaciones quirérgicas en cosmético
facial derivadas de impericia®, Revista Mexicana de Estomafolagia, vol. 4, nom. 1, 2017, pp.
27-28.

2 Vase Palits, José Angel, Medicina legal, Argenting, Ediciones Centro Norle, 2000, pp. 39-52.

344 préclica ilegal de la cirugia pléstica y reconstructiva por parte de médicos y ofros profesionales
de la solud puede consfitvirse en lo comisién de distintos delitos, por ejemplo, en la Ciudod de
México, los siguientes: usurpacién de profesién, abandono, negacién y practica indebida del ser-
vicio médico, suministro de medicinas nocivas y uso ilegal de atribuciones, Para un anélisis académico
respecio de los delitos en ejercicio de la medicina y su administracién véase Reyna Lara, Mauricio,
“‘Negligencia médico: una agenio para obiener justicia”, en Bioético y decisiones Judiciales, Capde-
vielle, Pauline, Figueroa Mejia, Giavanni Azael y Medina Arellano, Maria de Jesis (coord.}, México,
Instituto de Investigaciones Juridicas, UNAM, 2018, pp. 43-56.

* £a cuanto o la cerfificacién de los conocimientos médicos y su recerlificacion para la préctica
de las cirugias, constltese: "Lineamientes a que se sujetardn el Comité Normativo Nacional de Con-
sejos de Especialidades Médicas y tos Consejos de Especialidades Médicos o los que se refiere ef
artfculo 81 de la Ley General de Salud, para la aplicacién de o dispuesio por el arficulo 272 Bis y
el Titulo Cuarlo de dicho Ley", disponible en: http://www.dof.qob.mx/nota_detalle.php?codigo=53
866868{echa=25/03/2015, tltima fecha de consulta: 28 de febrero de 2018.

5 Para una reflexién respecto de la reafizacién progresive de lo proteccién a la solud, véase:
Suprema Corle de Justicia de la Nacién, "Derecho a la Salud”, México, SCIN/Instituto de Investiga-
ciones Juridicas de la UNAM, serie Decisiones relevontes de lo Suprema Corle de Justicio de la
Nacién, ndm. 84, 2016, México. '

6 Cfr. Calvete, jorge, "Certificacién-recertificacién profesionat médica®, Rev. Méd. Urug., Mon-
tevideo, v. 30, ndm. 1, 2014, pp. 5-7.
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Por otra parte, la cerificacién a cargo de los consejos de
especialidades médicas’ no constituye una restriccién a la libertad
de trabajo, puesto que, por el contrario, se establecen términos
especfficos de entrenamiento para estar en condiciones de obfener
la acreditacién, certificacién y re-cerificacién de conocimientos,
habilidades y pericias que permiten alcanzar el bienestar social
a través de la éptima prestacién de servicios de atencién a la
salud.® Para iniciar con el andlisis del caso concreto, es relevante
transcribir el texto de la jurisprudencia por el cual se reconoce
la legalidad de la certificacién médica:

SALUD. LOS ARTICULOS 81 Y 272 BIS DE LA LEY GENE-
RAL RELATIVA NO TRANSGREDEN EL DERECHO A LA
LIBERTAD DE TRABAJO.—Los preceptos citados establecen
como requisitos para llevar a cabo procedimientos médicos
quirGrgicos de especialidad, que los médicos cuenten con cé-
dula de especialista legalmente expedida por las autoridades
educativas competentes y con un certificado vigente de especia-
lista, el cual deberd emitir el consejo de la especialidad que
corresponda, Ahora, el hecho de que los requisitos precisa-
dos constituyan una restriccién para realizar procedimientos
quirGrgicos de especialidad, no se traduce en una violacién
al derecho a la libertad de trabajo tutelado por el articulo 50.
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
pues es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién

7 "los consejos de especialidades médicas o Americon Beard of Specialties son asociaciones
civiles creadas por los propios especialistas para regular su acivacién con base en los requisitos
necesarios de preparacién y odiestramiento en cada campo de lo ciencia médica, asf como a fa
demostracién de compelencia en exdmenes de certificacién.. ", cfr. Femdndez-Ortega, Miguel Angel,
etal., "Convergencia de procesos de cerfificacién y recerfificacién de especialistas en Estados Unidos
y México", MedintMéx, vol. 32, nom. 3, 2016, p. 265.

2 Para conocer de monera detallada la historic de la especializacién en nuestro pois, particular-
mente la de la cirugia estética y el porqué de lo reglomentacion especifica, véase: Cruz, José Marla
Rivera y Reyes Cerqueda, Edmundo, "Conlfexic tegal octual de la préctico de la cirugla estética en
México", Cirugla Pléstica, vol. 27, nom. 2, 2017, pp. 43-53.
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gue los derechos humanos no son absolutos, ya que su ejerci-
cio puede limitarse bajo las condiciones que la propia Cons-
Ftucidn Federal sefalay en términos de las leyes que se emitan
por razones de interés general, a fin de evilar medidas o
restricciones arbitrarias. En ese sentido, los articutos 81 y 272 Bis
de la Ley General de Salud constituyen una restriccién con un
obijetivo constitucionalmente valido expresamente previsto en
la Norma Suprema, consistente en proteger el derecho a la

“salud de las personas; restriccién que es adecuada e idénea
para cumplir con ese objetiva, pues permite a las avtoridades
administrativas fener mayor certeza sobre la profesionalizacion
de los médicos gue llevan a cabo los procedimientos quirtr-
gicos de especialidad y sobre su capacidad y pericia; ademds,
esa restriccién no es una prohibicién absoluta a la libertad de
trabajo, porque Gnicamente se fijan los requisitos que deben
cumplir los médicos para realizarlos, lo cual es acorde con
el fin de las disposiciones normativas mencionadas, ya que el
beneficio obtenido mediante dicha restriccién es mayor al ga-
rantizar que los médicos cuenten con las habilidades, capa-
cidades, conocimientos y pericia requeridos para realizar esos
procedimientos.”

2. ESTRUCTURA NORMATIVA
DEL EJERCICIO DE UNA PROFESION
A PARTIR DE LA CONSTITUCION DE 1917

Es indispensable partir de una premisa bésica para el ejercicio
legal del nivel técnico, de una profesién, de una especialidad,

? Tesis 2¢./). 4/2017 {10a.), publicada en la Gacefa del Semanoric Judiciol de ia Federacian,
Décima Fpoca, Libro 3B, Tomo |, enero de 2017, pégino 490; Regisiro digitel: 2013495, Dicha
jurisprudencia prowene de reiteracién de criterios, uno de ellos se encuentra en la resolucién del
empare en revision B56/2016 que se comenio, resuelto por lo Segunda Sala de lo Suprema Corte
de lusticia de la Nacién.

0 Sirvi6 de hase para establecer ef esquema de los profesiones en esle aparlado ¢l estudio de:
Moreno Garavilla, Jaime Miguel, El ejercicio de los profesiones en el Estado Federal Mexicano,
México, Porrdo/Facultad de Derecho de la UNAM, 2011, pp. 75-192.
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de una maestria o de un doctorado dentro del territorio nacio-
nal; es necesario que cuente dicho grado académico con registro
ante la Secretaria de Educacién Péblica (SEP) que, como autori-
dad federal, le compete emitir patentes para el ejercicio profe-
sional de dichos grados escolares. Esta premisa tiene sustento
constitucional en lo establecido por el articulo 50., pérrafos
primero y segundo de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, en donde se especifica que, existe el derecho
fundamental de la libertad de trabajo, con las limitantes lega-
les, una de ellas es que, hay profesiones que estén regu-
ladas pormenorizadamente para su ejercicio dentro del
territorio nacional,'" las cuales, se someterdn a la regulacién
jurfdica en la materia respectiva.

Articulo 50. A ninguna persona podrd impedirse que se dedi-
que a la profesién, industria, comercio o trabajo que le aco-
mode, siendo licitos. El ejercicio de esta libertad sélo podré
vedarse por determinacién judicial, cuando se afaguen los
derechos de tercero, o por resolucién gubernativa, dictada en
los términos que marque la ley, cuando se ofendan los dere-
chos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto
de su trabajo, sino por resolucién judicial.

La ley determinard en cada entidad federativa, cudles son las
profesiones que necesitan titulo para su ejercicio, las condi-
ciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades
que han de expedirlo.

()

"* Las negritas son de la autora.
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En cuanto o la Ley Regiamentaria del articulo 5o0. constitu-
cional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de
México, antes Distrito Federal, se detallan a lo largo de su articu-
lado las especificaciones de la validez de los estudios dentro del
territorio nacional, conforme a lo que prevé el precepto 121,
fraccién V, constitucional, en el que menciona que los tiulos
profesionales expedidos por las autoridades de una entidad
federativa con sujecion a sus leyes, serdn respetados en los otros
Estados.

Ast, su articulo 1o., define que titulo profesional es el docu-
mento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas,
y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de
validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya con-
cluido los estudios correspondientes o demostrado tener los
conocimientos necesarios de conformidad con esta ley y otras
disposiciones aplicables.

Las leyes que regulen campos de accién relacionados con
alguna rama o especialidad profesional, determinarén cudles
son las actividades profesionales gue necesitan titulo y cédula para
su ejercicio {numeral 2o. de la ley citada).

No olvidar que los titulos académicos los otorgan las insti-
tuciones educativas, pero las cédulas las emite, a nivel federal,
fa Secretarfa de Educacién Publica {SEP), que son los documen-
tos que permiten el ejercicio legal de los titulos escolares, pero
para que esto ocurrg, se requiere que la institucién educativa fenga
el reconocimiento de validez oficial (RVOE) para que se dé la
situacién descrita. Si los estudios en una institucién educativa no
tienen validez ante la SEP, la autoridad educativa federal no po-
dré hacer el trémite de la patente de grado académico respec-
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tivo (queda impedida legalmente); al respecto, puede leerse el
numeral 3o. de la mencionada Ley Reglamentaria del articulo
50., que sefala:

Toda persona a quien legalmente se le haya expedido titulo
profesional o grado académico equivalente, podrd obtener
cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de
dicho titulo o grado.

A manera de ejemplo, la misma ley enunciada da las pautas
para la expedicién de la cédula de especialidad, ya que, segin
su precepto 50., ordena:

Para el ejercicio de una o varias especialidades, se requiere
autorizacién de la Direccion General de Profesiones, debiendo
comprobarse previamente: 1.- Haber obtenido titulo relativo
@ una profesién en los términos de esta Ley; 2.- Comprobar,
en forma id6nea, haber realizado estudios especiales de per-
feccionamiento técnico cientifico, en la ciencia o rama de la
ciencia de que se trate,

De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Educa-
cién vigente,'? en su precepto 60:

Arficulo 60.- Los estudios realizados dentro del sistema edu-
cafivo nacional fendrén validez en toda la Repdblica.

Las instituciones del sistema educativo nacional expedirdn
cerlificados y otorgaréan constancias, diplomas, tiulos o grados
académicos a las personas que hayan concluido estudios de
conformidad con los requisitos establecidos en los planes y

12 {ey publicada en el Diario Oficiol de la Federacion ef 13 de junio de 1993.
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programas de estudio correspondientes. Dichos certificados,
constancias, diplomas, titulos y grados deberan registrarse en
el Sistema de Informacién y Gestién Educativa y fendran validez
en toda la Repdblica.

La Secretaria promovera que los estudios con validez oficial
en la Repiblica sean reconocidos en el extranjero.

Por ello, la administracién escolar es un tema muy delicado,
ya que, ademds de que los estudios de la institucién educativa
nacional fengan reconocimiento federal, debe llevarse un control
pormenorizado de que todos los documentos, como los certifi-
cados que emita, cumplen {con la forma y el fondo) con fodos
los requisitos de los planes de estudios autorizados por la SEP.'?

En cuanto al registro de los titulos profesionales, la Ley Re-
glamentaria del articulo 50. constitucional, relativo al ejercicio
de las Profesiones en la Ciudad de México, en sus preceptos 8o.
y 90., ordena:

Articulo 8o. Para obtener titulo profesional es indispensable
acreditar que se han cumplido los requisitos académicos
previstos por las leyes aplicables.

Articulo 9o. Para que pueda registrarse un titulo profesional
expedido por institucién que no forme parte del sisterna edu-
cativo nacional serd necesario que la Secretaria de Educacién

13 Cfr, Con lo educacién gue se ha adquirido en la practica {articulo 64 de la Ley General de
Educacién), la Secretaria, por acuerdo de su titelar, podré establecer procedimientos por rnedio de los
cuales se expidan cerificados, constancias, diplomas o Hivlos a quienes acrediten cenocimientos par-
ciales o terminales que correspondan a cierle nivel educalivo o grado escolor, adquiridos en forma
autodidacta, de la experiencia laboral ¢ o través de otros procesos educolivos.— Los ocuerdos secre-
tariales respeciivos sefinlarén los requisiios especificos que deban cumgplirse para lo acreditacién de
los conocimientos adquiridos.
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Pablica revalide, en su caso, los estudios correspondientes y
que el inferesado acredite haber prestado el servicio social.

La misma disposicién la enconframos en los articulos 21 y
23, que le dan la naturaleza juridica de autoridad en el registro
de las cédulas profesionales de los diferentes niveles educati-
vos, a partir del nivel técnico hasta el doctorado, que existen en
nuestro pais.

Sin lugar a dudas, poseer una cédula de grado es un docu-
mento que permite ejercer la profesién de manera regular y
regulada, lo que conlleva una serie de responsabilidades tanto
civiles como penales y, en caso de ser servidor piblico, incluso
administrativas.

Al respecto, &qué se entiende por ejercicio profesional? Dicha
respuesta estd en el articulo 24 de la mencionada Ley Regla-
mentaria del articulo 50. constitucional, que prevé:

Articulo 24. Se entiende por ejercicio profesional, para los
efectos de esta Ley, la realizacién habitual a titulo oneroso o
gratuito de fodo acto o la prestacién de cualguier servicio
propio de cada profesién, aunque sélo se trate de simple
consulta o la ostentacién del caracter del profesionista por
medio de tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier
otro modo. No se reputard ejercicio profesional cualquier acto
realizado en los casos graves con propésito de auxilio
inmediato.

1 Ckr. Con el numeral 26, primeros dos pérrafos, de la ley citada: "Artfculo 26.- Las autoridades
judiciales y las que conozcan de asuntos contencioso-administrativos rechazarén Ja intervencién en
calidad de paironos o asesores 1écnicos del o los interesados, de persona, gue no fenga titulo profe-
sional regisirado,
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En el dmbito penal, se refiere a aquellas conductas ilicitas
en que incurren en el ejercicio de su profesién los profesionis-
tas, artistas o técnicos y sus auxiliares (numerales 228 al 230
del Cédigo Penal Federal).'®

Los articulos citados sefalan:

Articulo 228. Los profesionistas, artistas o técnicos y sus auxi-
liares, serdn responsables de los delitos que cometan en el
ejercicio de su profesion, en los términos siguientes y sin per-
juicio de las prevenciones contenidas en la Ley General de
Salud o en ofras normas sobre ejercicio profesional, en su caso:

|.- Ademés de las sanciones fijadas para los delitos que resulien
consumados, segOn sean dolosos o culposos, se les aplicara
suspensién de un mes a dos afios en el ejercicio de la profesién
o definitiva en caso de reincidencia; y

Il.- Estarén obligados a la reparacién del dafio por sus actos
propios y por los de sus auxiliares, cuando éstos obren de
acuerdo con las instrucciones de aquéllos.

Articulo 229.- El articulo anterior se aplicar4 a los médicos
que habiendo otorgado responsiva para hacerse cargo de la
atencién de un lesionado o enfermo, lo abandonen en su
tratamiento sin causa justificada, y sin dar aviso inmediato a
la autoridad correspondiente.

Articulo 230.- Se impondra prisién de fres meses a dos afios,
hasta cien dias multas {sic) y suspensién de tres meses a un

El mandato para asunio judicicl o coniencioso-administrativo determinado, sélo podré ser
oforgado en favor de profesionistas con titulo debidomente registrado en los términos de esta Ley.

' Cédigo publicado en el Diorio Oficial de lo Federacién, el 14 de agosto de 1931,
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afto a juicio del juzgador, a los directores, encargados o
administradores de cualquier centro de salud, cuando incurran
en alguno de los casos siguientes:

.- Impedir la salida de un paciente, cuando éste o sus fami-
liares lo soliciten, aduciendo adeudos de cualquier indole;

II.- Refener sin necesidad a un recién nacido, por los motivos
a que se refiere la parte final de la fraccién anterior;

Il.- Retardar o negar por cualquier motivo la entrega de un
caddver, excepto cuando se requiera orden de autoridad
competente.

La misma sancién se impondra a los encargados o adminis-
tradores de agencias funerarias que retarden o nieguen inde-
bidamente la entrega de un caddver, ¢ igualmente a los
encargados, empleados o dependientes de una farmacia, que
al surtir una receta sustituyan la medicing, especificamente rece-
tada por otra que cauce (sic) dafio o sea evidentemente ina-
propiada al padecimiento para el cual se prescribi.'

1¢ Cfr. Con los delitos comefidos por abogados, aquel ilicito que en el franscurso de un proceso
legal surge como consecuencia de una accién L omisidn antijuridica de parte de éstos, en perjuicio
de sus clientes o de la correcta administracién de fa jusiicia, pueden teerse los siguientes numera-
les det Cédigo Penal Federal: “Artfculo 231.- Se impondré de dos a seis afios de prisién, de cien a
frescientos dias multa y suspensién e inhabilitacién hasta por un término igual ol de la pena seftalada
anleriormente para ejercer fa profesién, o los abogados, a los patronos, o a los litigantes que no
sean ostensiblemente potrocinados por abogados, cuando cometan algunos de los delitos siguientes:
|.- Alegar o sabiendos hechos falsos, o leyes inexistentes o derogadas; y If.- Pedir términos para
probar lo que notoriamenie no puede proborse o no ha de aprovechar su parte; promover articulos
o incidentes que moliven la suspensidn del juicio o recursos manifiestamente improcedentes o da cual-
quiera oira manera procurar dilaciones que sean noloriomente ilegales. [11.- A sabiendos y fundéndose
en documentos falsos o sin valor o en testigos falsos ejercite accién 1 oponga excepciones en contra
de ofro, ante les autoridades judiciales o odministrativas; y V.- Simule un octo jurfdico o un aclo o
escrito judicial, o altere elementos de prueba y los presente en juicio, con el fin de oblener sentencia,
resolucién o aclo adminisirativo contrario o la ley.--- Ariculo 232.- Ademés de las penas mencio-
nodas, se podrén imponer de ires meses  tres afios de prisién. 1.- Por pafrocinar o ayudar a diversos
contendienies o paries con infereses opuestos, en un mismo negocio o en negocios conexos, o cuondo
se acepla el patrocinio de alguno y se admite después el de le porte conirarig; Il.- Por abandoner
la defensa de un cliente o negocio sin motivo justificado y causando dafio, y lit.- Al defensor de un
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La Ley Reglamentaria del articulo 5o. constitucional dispone
también:

Articulo 73. Se concede accién popular para denunciar a
quien, sin Hiulo o autorizacién legalmente expedidos, ejerza
alguna de las profesiones que requieran titulo y cédula para

sU ejercicio,

Un punto que es fundamental para la observancia de la
practica de toda profesién son los colegios de pares, como aso-
ciaciones civiles que vigilan a los profesionistas, ya que se deben
establecer cédigos de éfica, sin descontar la observancia del
marco legal que regule la profesién o grado académico respec-
tivo, como lo es la mencionada Ley reglamentaria del articulo
50. constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en
la Ciudad de México, en donde se establecen las reglas sobre la

colegiacion.

3. OBTENCION DE ESPECIALIDADES MEDICAS
Y EJERCICIO PROFESIONAL

De la legislacién sanifaria citada ol inicio del texto, se advierte
la exigencia a las médicas y a los médicos, para que puedan
realizar procedimientos de cirugia, el obtener la especialidad en
la materia a través de los procesos de ensefanza y aprendizaje
establecidos por el Sistema Nacional de Residencias. En este caso,

se hizo alusién a que el procedimiento por el cual se obtiene el

reo, sea parlicular o de oficio, que sélo se concrete a aceptor el corge y a solicitar fa liberfad caucional
que menciona la fraccién | del ariculo 20 de fa Constitucién, sin promover més pruebas ni dirigirle
en su defensc.-— Articulo 233.- Los defensores de oficio que sin fundomento no promuevan las
pruebas conducentes en defensa de los reos que los desigaen, serdn deslituidos de su empleo. Para
este efecto, jos jueces comunicarda al Jefe de Defensores las faltas respectivas.
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grado de especialista en cirugia pldstica y reconstructiva,'” de
acuverdo con las competencias, conocimientos y habilidades
necesarias, se encuentra previsto en la Norma Oficial Mexicana
NOM-001-55A3-2012, Educacién en Salud. Para la Organi-
zacién y Funcionamiento de Residencias Médicas, emitida por
la Secretaria de Salud.'®

El grado de destrezas, habilidades y pericias necesarias para
obtener la cédula de especialista en cirugfa estética, pléstica y
reconstructiva, y el cerfificado y/o recertificado de conocimientos,
se establecen en el citado sistema. El Comité Normativo Nacional
de Consejos de Especialidades Médicas (CONACEM) y los Con-
sejos de Especialidades Médicas son fundamentales en el cum-
plimiento de la legislacién sanitaria vigente, particularmente, el
arficulo 81 de la Ley General de Salud, puesto que aquél funge
como un organismo auxiliar de la administracién poblica federal,
al coadyuvar en el cumplimiento constitucional del derecho a la
salud establecido en el articulo 4o. constitucional.’?

Precisamente, la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SSA3-2012, emitida por la Secretaria de Salud, prevé distintos
requisitos que los aspirantes deben cumplir para ingresar al
sistema nacional de residencias médicas, entre los que se en-
cuentran: la constancia vigente como seleccionado para el ciclo

17 Véose Porros-Hernandez, Juan Domingo, "Enseiianza y aprendizaje de la cirugia’, Investigacién
educacién médica, vol. 5, nim. 20, 2016, pp. 261-267.

* Informacién consultada el 27 de abril de 2018, en: hiip://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo
=52841478fecha=04/01/2013. Pora una visién general sobre los procesos formotivos y de eva-
luacién durante los residencias médicas en nuesiro pals, cfr. Groue We, Sénchez Mm, Durante Mi y
Rivero So, Educacion en las residencias médicos, México, Editores de Textos Mexicanos, 2010.

'? En este comité se tiene lo participacién de lo Academia Nacional de Medicina y en este rubro
es imprescindible lo de la Acodemia Nacional de Cirugle, ol respecto véase Espinosa de los Reyes
Séinchez, Victor Manuel, "Participacién de la Acodemia Nacional de Medicina de México en la
acredilacién de los especialidades y fa certificacién de médicos especialistes', Gaceta Médica de México,
vol. 150, nom. 3, 2014, pp. 227-234
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correspondiente, la cual se obtiene mediante el examen nacional
de aspirantes a residencias médicas que aplica, anualmente, la
Comisién Interinstitucional para la Formacién de Recursos Hu-
manos para la Salud (CIFRHS); satisfacer los requisitos de ingreso
establecidos por la institucién de salud y la institucién de edu-
cacién superior; comprobar su estado de salud con un certificado
expedido por una institucién médica del sector salud; y, contar
con la aptitud requerida para realizar la residencia médica para
la cual fue seleccionado.?®

En este sentido, no se deberd confundir la obtencién de una
cédula de maestria en Cirugia Estética y la de Especialista en
Cirugia Plastica y Reconstructiva, ya que no son equiparables.
En principio, el ingreso a cualquier especialidad médica es rigu-
roso y estricto en relacién con el grado de conocimiento que tiene
que demostrarse de acuerdo con la especialidad. En tanto que
la obtencién de una maestria en el drea de la medicina no esté
en el mismo grado de exigencia que representa el ingreso y la
permanencia en las residencias médicas para tener una espe-
cialidad en cirugia.?' Por tanto, no resulta discriminatorio ni limita
la libertad de trabajo el que se establezcan regulacién y proce-
dimientos rigurosos para ejercer de manera legal la cirugia es-
tética, pldstica y reconstructiva, sino que se trata de una medida
proporcional al grado de pericia y capacidades requeridas, puesto
que cualquier profesional de la salud que lleve a cabo proce-

2 Incluso en la literatura médica, podemos encontrar aproximaciones criticas al sistema riguroso
de ingreso @ los especialidades médicas, es decir, existe autocritica respecto del necesario mejo-
ramiento y aclualizacién del sistema; al respecto véase Barajos-Ochoa, Aldo y Ramos-Remus, César,
“Equidad, volidez y confiabilidad del Examen Nacional para Aspirantes a Residencios Médicas
{ENARM): oportunidades para mejorar”, Salud Poblica de México, vol, 59, 2017, pp. 501-502.

2 Véase Arévalo A, Ramiro M, Dévila J., "Suficiencio, oportunidad y calidad, los desaffos ol
planificar la formacién de médicos especialistos®, en: Echevarria-Zuno S., Lifshitz A, Cosares-Queralt
S, Arévalo A, {eds.}, La Educacién en Salud en ef IMSS, México, Instituto Mexicano del Seguro Social,
2012, pp. 27-44.
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dimientos quirGrgicos deberd contar con el nivel de competencias
establecidos por el Comité Normativo Nacional de Consejos de
Especialidades Médicas, evitando poner en riesgo la salud y vida
del paciente.??

El ingreso y la formacién en un programa de posgrado, en
particular una maestria en cirugia estética, no cuenta con los
elementos curriculares y de ensefianza requeridos para generar
especialistas en un drea médica especffica, ya que para ingre-
sar a una maestria en dicha rama médica, basta con que la ins-
titucién en que se curse tenga el registro de validez oficial de
estudios (RYOE) otorgado por la Secretaria de Educacién (SEP),
sin formar parte del Sistema Nacional de Residencias Médicas,
puesto que el objetivo de las maestrias no es el de la formacién
de profesionales de alta especialidad en alguna érea médica.

Esto es, la obtencién de una cédula de Maestro en cirugia
estética, representa un grado académico superior que acredita
ciertos conocimientos, pero no representa una licencia o cerfifi-
cacién para llevar a'cabo cualquier procedimiento quirdrgico.

Por tanto, al margen de la naturaleza juridica que tenga el
Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades
Médicas y de los Consejos de Especialidades Médicas, resulta
vdlido que el legislador le otorgue facultades para certificar o
recertificar a los médicos que pretendan practicar operaciones

2 Aunque se tienen una regulocién especifica y procedimientos rigurosos para el ingreso y la
permanencia en lus residencias médicas, se cuenta con una revisién continta de fos lineamientos
vigentes, dado el avance cientifico y tecnolégico en las diversos dreas médicos, pora profundizar en
éste y ofros refos en la formacién de médicos especiclisios, véase ECHEVARRIA-ZUNO S, LIFSHITZ
A, CASARES-QUERALT S, AREVALO A., "La formacién de médicos especialistas, un reto a corto plazo.
La solucién una Polffica de Estado®, op. cit., nota 21, pp. 45-62.
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quirdrgicas en determinada disciplina, porque tales Consejos se
crearon para ejercer un control y garantizar la calidad sobre dichos
profesionales.

Asf pues, debe estarse a lo que establezca el marco juridico
para médicos y a la legislacién de la SEP para poder contar con
la patente para ejercer legalmente la especialidad, sin olvidar la
certificacion y recertificacién que los médicos deben probar para

practicar cirugias junto con las cédulas respectivas.®

4. CONCLUSIONES

Es cierto que, el numeral 50. de nuestra Carta Magna prevé la
libertad de trabajo y sefiala que ésta sélo puede limitarse por
cuestiones de orden pUblico {actividades ilicifas), puesto que no
es absoluta y, de manera idénea, se establecen los casos en los
cuales ciertas actividades deberdn estar reguladas en proporcion
al grado de profesionalizacién, pericia y capacidades en la bis-
queda del bienestar social. Por tanto, en el ejercicio de las pro-
fesiones se requiere seguir la normatividad especifica.

Consecuentemente, debe estarse a lo que establezca la nor-
mativa en materia de profesiones, que fundamentalmente es la
Ley Reglamentaria del articulo 5o. constitucional, relativo al ejer-
cicio de las profesiones en la Ciudad de México; sin dejar de
considerar las legislaciones civiles y penales sobre las responsa-
bilidades profesionales en el ejercicio, asf como la legislacién
administrativa si es un servidor poblico. El Estado Mexicano lleva

2 Si se quiere leer uno obra que profundiza sobre los responsabilidades tanto civiles, penales
como administrativas en que puede incurrirse en la préctica médica, véose: ARRIAGA ESCOBEDO,
Radl Miguel y ARRIAGA ESCOBEDO, Héctor Radl, Nociones de legislacién en solud y enfermeria,
México, Porriia, 2014.
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un control de todas las profesiones que reglamenta, y es asf que
encontramos en su sistema nacional de registro de cédulas desde
técnico, licenciado, especialista, maestro y doctor. Por tanto, en
la practica médica, junfo con la labor de los abogados, son las
profesiones mas reguladas y en donde se puede incurrir —en
mayor medida— en responsabilidades civiles, penales y adminis-
trativas —si son aplicables—.
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